
RESOLUCIÓN GERENCIAL N'072-2024.MPLP/GIYAT

Tingo Maria, 21 de Ma¡zo de 2024.

VISTO;

El INFORME N'0161-2024-SFP-GIYAT'MPLPffM de fecha l1 de mazo del 2024, donde la subgerente de

Fo..lirr.i¿n ¿. t. propiedad, Abog Rosa Arias Zarate solicita-MODIFICAR, elArticulo 1" y Artículo 2', de la

iüüñ;órr.*ial ¡li o¿¡o-zozzlclDL-MPLPftM, defecha2lll2l2022,porcontenerenores materiales, y;

CONSIDERANDO:

, Que, el Artículo ll del Titulo preliminar de la Ley 27972 Ley Orgánica ds Municipalidades, establece que 'los -
orá, r, L"y zogz - Ley de desanollo y complemsntaria de formalización de la propiedad inforrnal, acceso al

*.fi, i, ¿ot .iO. ¿. .tri.i* bati*r, án su Ártieulo 4, faculta a las municipalidades provlnciales en el ámbito

de sus circunscripciones terdtoriales, astlm¡rde manera exclusiva y excluyente la competencia conespond¡ente

á la formalizac¡ón de la propiedad ¡nformal hasta la inscripción de los tltulos de propiedad, en concordancia

.on lo ¿¡.Jr..to por el nume¡al i.4 del ar1lculo 73 y numenal 1 .4.3 del articulo 79 de la ¡.ey N" 27972;

oue, mediante Ley 3Í056 - Ley que amplla los plazos de la tjtulacién de tenenos ocupados por posesiones

¡nánn.les V ¿icta inedidas parala formalización; amplia los plazos de ocupaciÓn de la§ po§€6iones intormales

hasta anfes del 31 de diciembre del 2015, para que sean beneficiarias de las acciones de loEnalización de la

Ley 28687;

Que, mediante oRDENANZA MUNICIPAL N' 05-2023-MPLP de fecha 24.05.2023' se apfueba el Programa

¿á ritutac¡on Masiva Denominado "Soy Propietario' en Predios Uñano Maqinal (Zona de Expansión Uóana:

Ásentari.nto. Hrmanos, pueblos Jóvenes, Asociaciones de Viviendas y Otras Fonnas.de Organizaciones de

eá.ri, y úrb*. nrral (Caserio y Centros Poblados), de la Jurisdiccióo de la Proünctade Leoncio Prado"; con

,i.rái sr taculta . la dubgerencia de Asentamientos Humanos y Desanol6 Rural (actualmente Subgerencia

áe rormatizacion oe la propiedad¡, de la Gereneia de lnfraestructu6 y Acoñdhionamiento Tenihnal para que,

en el ámbito de la proüncia lleve a cabo los diferentes procesos de Sanearnienh Fisico.Legalde las posesiones

¡nformales de tenenos urbanos, hasta el otorgamiento del Titulo de Propiedad en forma mas15, 
-E] 

Artlculo 7

o* t. o,u.n.n.., DEROGA la ordenanza Municipal N' 022'2021'MPLPfiM de fecha 23122021, en todos

sus extremos. El Artículo 7 del capitulo lll de los PROCEDIMIENTOS de la ordenanza, regula la fitulación

Masiva en tenenos ocupados por Posesiones informales en zona urbano rural (caserios y centro Poblados),

a. ia ¡r,isoi..ion de la proüncia de Leoncio Prado. La Segunda disposición complementaria y transitoria

pL.i* qr., las solicitudes de Formalización y/o Saneamiento Fisico Legal que estén en proceso.de atención

;;;. n; han sido atendidas a la fecha de entrada en vigencia de la presente 6rdenanza l/unicipal, se

adecuaran a los procedimientos de esta;

Que, con ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha 28 de seüembre de 2007 que "aprueba la

desconcentraciÓn de competencias para que las gerencias de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

emitan resoluciones en asuntos mncemlentes a sü cargo (...)'y demás normas a fines (normas aflnes Art' 72

y 73 del TUO de la L ey 27 444, último pánafo Art 39 Ley 27 97 2;

Que, mediante Expediente Adminisl¡aüyo 202223736, fxha 0110912022 el administrado MAXIMO ANTENOR

oREDO GERONIMO identificado con DNI No 23010083, en su condición de Presidente de la Directiva del

caserlo Alto pendencia, distrito DanielAlomia Robles, provincia de Leoncio Prado, reconocido por Resolución

J. Ár.rr¿i. ru. 188-2021-MDDAR/A de fecha 09.08.2021, en su momento solicitó la inclusión de su caserio en
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la titulación masiva que venla realizando esta Municipalidad conforme a la Ordenanza Municipal indicado en

el pánafo precedente;

Que, a traves de la Resotución Gerencial N' 0436-2022-GIDL-MPLPfi|\¡, se resuelve la aprobación e

inscripción en el registro de Predios de la ofcina reg¡stral de Tingo Maía, del Expediente de Saneamiento

Fisico Legal de la zona uóana del Caserio Alto Pendencia - Pollgono 01, distrito Daniel Alomia Robles,

provincia de Leoncio Prado, conformado por la Memoria Descriptiva, Plano de Ubicación - Localización, Plano

Perimétrico y Plano de Trazado y Lotización, sobre un área de 16,735.18 m2 y perimetro 1,119.93 ml ,

d¡stribu¡do en 3 Manzanas y 31 Loles;

Que, con INFORIT¡EN TECNIC0 N'001-2024-SFP-GIYAT-MPLPllyCH, la lng. Xiomara Carhuapoma Homa-

Especialista en Formalización de Predios I indica que, realizó la evaluación del área matriz aprobada con la

RESOLUCION GERENCIAL N"043&2022-GIDL-MPLP[M, donde se determinÓ que el áfea matriz está

involucrando parte de un camino vecinat qEe une al caserio Pendenc¡a con los caserios intsrlores, por lo que

se recomienda realizar la modificación donde se deba generar 02 matrices, excluyendo el camino vecinal, en

base al informe N"'t0+202&GIV.UP.JRJRA de t€r,Áa 1910212024 emitido por el lnstituto Vial Provincial de

Leoncio prado, donde se verifoa que por el Caserio Alto Pendencia, pasa el camino vectnal con código de ruta

HU-59S con trayectoria: Emp, PE-SN (Pendencia)- Alto Pendenc¡a- San CrjstÓball el cual es una REE VIAL

vEclNAL; Io cual conesponde a una GARRETERA DE TERCERA CLASE, denho d6 la nomativa vigente

sugiere establecer un ancho mfnimo de derecho de vía (8 m a cada lado dol elo), debiendo exlstir 16

metros como ancho mfnlmo de derecho de vía;

Colinda

eue, asimismo, indica de la reüsión de |os documentos remitidos, se tlere que, mediante Acta de ¡nspección

ocular SN-2023§GAAHHDR-GIDL-MPLP de fecha 21.03.29u, el Es@ial¡sta eB Formalizaoón de Pred¡os

Rural I, realizó una reunión informaWa con la población del caserio Afto Perde¡cia, donde infonfli que el

expediente de Saneamiento Físico Legal aprobado Resolucén Gerencial N' 0436{022-GIDL-MPLP||M

presentan enores subsanables y que debian ser conegidos, a lo que la pobtae¡ón acepto que realieen las

ionecciones que sean necesanas, a fin de dar continuidad al trámite; motivo por el cual se Gontinua con la

elaboración de un nuevo Expediente de Saneamiento Fisico Legal, eonformado por Ia Memoria Descriptiva,

plano de Ubicación - Localización (Lámina UL), Plano Perimétrico (Lárnina PP) y Plano de Trazado y Lotización

(Lámina PTL), el cual ha sido remitido a este despacho y el que tiene a la vlsta para su rDvislÓn Que, de la

ievisión integral y califcación técnioa del nuevo Expediente de Saneamiento Fisico Legal de la zona uÓana

del Caserjo Álto'Pendencia, en contraste c{n el expediente aprobado con documento de la referencial ), se

tiene que el número de manzanas y lotes se mantienen, sólo se modifcó las coordenadas de cada lote,

manzanas y los números de polígonos siendo actualmente dos; en ese sentido, conforme al expediente, la

lot¡zac¡ón tiene la siguiente descripión:

DEL AREA PERIMETRICA:

La zona urbana del Caserío Alto Pendenc¡a, distrito Daniel Alomía Robles, provincia de Leoncio Prado, lo

conforma el Polígono 01 y 02, separadas por una via de acceso, que a conlinuaciÓn se describen:

P0LtGoN0 0't

Limites y colindancias

con la canetera Alto Pendenc¡a, en dos (02) tramos entre los vértices (P2 - P43) con 92.08 ml (P1 - P11) y

con 17.32 ml (P1'1-P10) sumando 109.40 ml.

Este ....................,.,

con Ia canetera Alto Pendencia y parte de teneno de Crodovaldo Credo Valdiv¡a, en c¡nco (07) tramos; (P10 -

..-út"':i.l¡ "'.:'. '':' .: '



E¡

P9) con 5.07 ml, (P9-PB) con 5.30 ml, (P8 - P7) con 13.77 mt, (P7 - PO) con 12.24 nt, (p6 - p5) con 20..f 2 mt,
(P5 - P4) con 3,00 ml, (P4-P3) con 50.00 ml sumando 109.50 mt.
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Oeste.....,,,
con teneno de Crodovaldo Credo Valdivia, en línea recta entre los vértices (P'1 - p2)con 93.83 ml.

con teneno de Cmdovaldo Credo Valdiüa, en linea recta entre los vértices (P2-P3) con 84.68 m¡.

AREA: 8,833.47 m2.

PERMEIRO: 397.41 ml.

CUADRO DE DATOS TECNICOS DEL POLIGONO O1

VERTICE LADO

P1 Pl .P2 93.83 84'32'46',
I

395533.1362I

P2 P2. P3 84.68 i 97"30'54"

P3 P3-P4 |50.00 | 87'49',16"

3.00 r82'15',50', 395637 4907

20.12 180'0'6" 395636.2571 8989467.6920
P6 I m-P7 12.24 274'46'23 395627.9841

P7 P7. P8 13.77 I 108"25',55" 395639.5191

P8 I P8-P9 147'9'52"
P9 P9 - P10 5.07 158'15',2" 395636.3041

P10-Prr 1fi32, 128.11',13', I g9SO3Z.,ltSi 898951 1 .1491

P11 i P'r1-P1 192.08

DIST ANGULO ESTE NORTE

8989464.9693

395582,6926 89893852930

395659.8342 8989420.2298

P4

P5

P4-P5 8989464.9573

395639.261 1 I989

894

503

8989508.2871

171'2'42', 395615.5941 8989505.9491

POLIGONO 02

Límites y colindancias

Norte.............................

: Colinda

Colinda

....: Colinda

.033

.119

.888

86

90

94 1II
0

I
8

con tenenos de Crodovaldo Credo Valdivia y Remigio Falcón Wilder en fes (03) r€mos entre los vértices (P13

- P14) con 17.98 ml, (P14 - Pl5) con 4.20 ml y (P15 - P'l6) con 220,00 ml, sumando 242.18 mt.

Este .,.,....,.; Colinda
con teneno de Remigio Falcon Wilder, en línea recta entre los vértices (P16 - P17) con 15,00 ml.

Oeste Colinda
con teneno de Crodovaldo Cmdo Valdivia, en llnea recta entre los vértices (P13 - P12) con 18.03 ml.

Sur: Colinda con canetera Alto Pendencia, en linea recta entre los véñices (P12 - P17) con 235.10 ml.

AREA: 3,606.54 m2.

PERIMETRO: 510.31 ml.

CUADRO DE DATOS TECNICOS DEL POLIGONO 02

DIST ANGULO ESfE NORTE

P12 P12-P13 18,03 39s736.s074 8989507.23r 6

P13 Pl3 " P14 '17.98 85'25',49', 395727.4573

P14 - P15 4.20 85'32'16" 395743.6791 8989530.5827

220 00 I 269'59'60" 395745.1924

P16 '15,00 90'0'0' 395950.4418 8989605,8614

P17 P17 - P12 235.10 335955 84'18 898959't.8671

P14

I

P15 8989526.6610

-.1 .§

P5. P6

P'f 0

VERTICE LADO

99'1'56'
8989522,8235

P15 - P16

P16 - P17

89"59',60',

: . i.1" 11!,'..:'. :,ti-- \' :-::
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DE LA LOTIZACION:

La Lotizac¡ón de la zona urbana del Caserío Alto Pendencia, dlstrito DanielAlomia Robles, provincia de Leoncio
Prado, se realiza sobre el Poligono 01 y Poligono 02, generándose un total de 3 Manzanas y 31 Lotes (incluida
área de aportes), que a continuación se muestran:

Plano de Trazado y Lotización def Polfgono 01 y Polígono 02 del Caserio Alto Psndencia,
distrito Daniel Alomía Robles.

CUADRO DE RESUMEN DE AREAS POR MANZA1IAS Y LOTES

214.44

61.50

POLIGONO O1
63.06

59.87

10

AREA DE EDUCACION

2

2

5

6

A

N

+
"q*

f.¿

t
6
9,

B
É

_..{

t

I

I
I

LOTE AREA (M2) PERTMETRo (ML)

1 68.57

bb. tb223.31

198,90

228.45

4

7 194.99

8

LOCAL COMUNAL
344 44

I
237.44I 66.48

386,40 77 .16

86,30 38.71

12 171.96 
|

11

I

I " sDoen,,¡ótam.l* ^l:-i!ffi¡-.

MANZANA

248.69

64,34

207.46 61.51

102.40
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189.18

SUB TO:TAL 4349.89

306.54 ;

POLIGONO 02 300,00

--=re
.:i..¡-,li :'i=:?I':;' i..:i

5Y. tt
85.39

70.00

300.00 70.00

300.00 70.00

3606.54 840.31

-

ffi

3

4

o

7

I

11

12

SUB TOTAL

Que, además, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Segunda dlspsrsÚn eomplementaria y taa§itoEa, de la

Ordánanza Mun¡cipal N.o 05-2023-MPLP lacual precisa las solicitude.sde bmalización y/o safiearniento físico

legat masivo que estén en pfoceso de atención o que no han sido atendidasa la fecha de enfada en ügencia

¿Jla presenté Ordenanza Municipal, se adecuaran a los procedimientos de esta. En ese sentido, por cuanto

la Resotución Gerencial N' 0436-2022-MPLP/G|DL, que aprueba la formalización de la zona uóana del

Caserío Alto Pendencia - Poligono 01, distrito Daniel Alomia Robles, fue emitida al amparo y en vigencia de

la Ordenanza Municipal N' Oei-ZOZt-¡¡pl-p y que a la fecha dicha formalizaciÓn se encuentra en proceso de

ut n.ion, por tanto, conesponde adecuar la petición y el trámlte a los procedimientos de la ordenanza

Municipal N' 05-2023-MPLP;

eue, asimismo, el área a formalizar se ubica en otra jurisdicción diferente al distrito de Rupa Rupa, a efectos

de continuar con la formalización de la zona urbana del caserlo Alto Pendencia, distrito Daniel Alomia Robles,

.1p..$o adrninistrativo a seguir, se enmarca en el Articulo 7 del capítulo ltl de los PRoCEDIMIENTOS de

la'Ordenanza Municipal N' ó¡-ZOeS-¡¡pl-p, que regula la Titulación Masiva en tenenos ocupados por

posesiones informales en zona uóano rural (caserios y centro Poblados), de la jurisdicción de la provincia-de

Leoncio Prado que, conforme al orden del procedimiento, la formalizaciÓn se encuentra a nivel del numeral 1'4'

ÁpálaciOn del Exped:ente mediante Resolución Gerencial, para la inscripción de primera de dominio

(inmat¡culacion) det plano perimátrico y el plano de Trazado y Lotización con su respectiva memoria

descriptiva;

50.90159.'18

49.22

63.03

bJ,J/16

17

427.7018

4,'104.66SUB TOTAL

?74.504,349.89
1

CAMPODEPORTI\iO
B

300.00

300.00 ,

70.00

70,00
2

00300

300.006

70,00

70.00300.00

70.00300.00 II
300.0010

12,061.0931TOTAL

'13

14 146.04

214.98

224.80

1153.42

274.54

1
70.31

70,00

70.00

300.00

70.00
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Que, en consecuencia, la Especialista en Formalización de Predios l, otorga la conformidad de la califlcación
de los aspectos de carácter técnim, indicando que el Expediente de Saneam¡ento Fisico Legal de Ia zona
uóana del Caserío Alto Pendencia, distrito Daniel AIomía Robles, conformado por la l\ilemoria Descriptiva,

Plano de Ubicación - Localización (Lámina UL), Plano Perimétrico (Lámina PP) y Plano de Trazado y Lotización
(Lámina PTL), está conforme y expedito para su aprobación con Resolución Gerencial emitido por la Gerencia
de lnfraestructura y Acondicionamiento Tenitorial(facultado con ordenanza lVunicipal N' 036-2007-MPLP),
para lo cual se rem¡te adjunto al presente en tres (03) ejemplares en fisico y digital CD; por tanto, se debe
modiflcar la Resolución Gerencial N' 0436-2022-GIDL-MPLP/TM, toda vez que ello, no transgrede, ni altera lo
sustancial del mntenido, n¡ elsentido de la decisión en Ia Resolución, amparado en el Texto Único Ordenando
- TUo de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrafivo Geneml, aprobado por Decreto Suprerno N' 004-

2019-JUS, que su Artículo 212' sobre 'Rectifcación de enores', precisa 'Los enores maleriales o aritméücos

en los actos administrativos pueden ser rectificados con efectos retroactivos, sn cualquiar momeRto, de oficio

o a ¡nstancia de los administrativos, siemprB que no altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de Ia
decisión';

Que, mediante INFORME N" 0161- 2024 §FP-GIYAT-MPLP/TM, la Subgerente de Formatizac¡ón de Ia
Prop¡edad, Abog Rosa Arias Zarate, conciuye a sol¡citud, que a través de su despacho se modifique, la parte

resolutiva de la Resolución Gerencial N' 06&2022.G|DL.MPLPIIM, de lecha 2111212022, por contener
enores materiales, debiendo quedar de la siguiente manera:

/ Artfculo 1',. APR0BAR Y DISPONER, la inscripción en el Registro de Predios de la 0ficina Reg¡stral
Tingo Marla a favor de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado con fines operatwo§.de fon¡alización
de la propiedad informal, la Memoria Dewiptiva, Plano de Ubieación - Local¡zación (Lámina UL) y Plano
Perimétrico (Lámina PP), de la zona uóana del Caserio Alto Pendencra, distrito Daniel Alomia Robles,
provincia de Leoncio Pnado, departamento de Huánuco, confoFnado por elPolígono.01, de área 8,833.47
m2 y perfmeko 397,41 ml., y Polfgono 02, de área 3,606.3t m2 y perimetro 510.31 ml.

r' Artfculo 2",. APRoBAR Y EISPoNER, la inscripc¡ón en el Rqisto de Predios de la oficina Re$stral de
Tingo Maria a favor de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado con faes opemtlvos de formalización
de ¡a prop¡edad informal, la Memoria Descnptiva y Plano de Tmzado y Lotización (Lámina PTL), de la
zona uóana del Caserfo Alto Pendencia, distrito Dan¡el Alomía Robles, provincia de LmBclo Prado,

departamento de Huánuco, mnformado por el Pollgono 01 y Poligono 02, confome al detalle sigu¡ente:

CUADRO DE RESUMEN DE AREAS POR MANZANAS Y LOTES

PERIMETRO

ML

68.57

223.31 66,16

POLIGONO O1

344.M

7

A

10

AREA DE
EDUCACION

237.44

77 .16

LOTEMANZANA EA M2( )AR

1 248.69

214.443 64.34

4 198.90

207.465 61.51

6 bJ, Ub

59.87

I
LOCAL

COMUNAL

38.7111 86.30

12 171.96

-

m
52.53

.t.
!i_

2

6'1.50

194.99

102.4

I 66.48

i

386,40
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A2 e7

274.50

70.31

70.00

70.00

70.00

70.00

300.00 70.00

840.31

12 09

Que, la Gerencia de lntaestr,gctura y Desarollo Looal, es el.éqa¡¡o deltseae,§§a€ado da Phnmcar, o43nizar,

dirigir, e.ieoutar, mord¡nar y conkolar los procosos técnicos y las alividdes de los sistqnas de zonifoación,

catastro urbano y ru¡al, habilitao¡ón ur¡iena y saneamiento fisico tegal de los asestamieFto6 humanos, y el

casco uóano, asi oomo la fsírHtaeión de proyectos de inversión y coabhr la mBecia.ejecu0ión de las obras

públicas y privadas; la misma que, por Oñenaoza Municipal I{" o3&ffi7-MPLP (28/09l0n, se regula la

Desconcentración de CompeteRcias, para que las Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leonclo Prado,

emitan Resoluciones en asuntos administrativos concemientes a su cargo y en los procedlmientos

administrativos previstos en el TUPA, según conesponda; estableciéndose con ello como primera ¡nstancia

administratjva las Gerenc¡as y última instancia admin¡strativa la Alcaldia;

Estando al lniorme N'0161-2024-SFP-GIYAT-MPLPffM, lnforme Técnico N"001-2024'5FP-GIYAT-

MPLP/)O/CH, Ordenanza Municipal N' 036-2007-MPLP (28/09/07), Ley orgánica de Municipal¡dades N'

27972y la Ley de Procedimiento Administt'ativo G eneral N' 27M4:

SE RESUELVE:

ARTICU IMERO. . RECTIFICAR, el Artículo 1' y Artículo 2', de la Resolución Gerencial N" 436-2022-

G¡DL-MPLPiTI/, de techa 2111212022, por contener erores materjales, debiendo quedar de la s¡guiente

manera:

DICE:

Añcuto 1"..ApRoBActóN E tuscRtpctóN DEL puvo DE uBtcActóN. LocAuactóN Y PERlMETRtco, asl como, La

MEMORTA DESCNPTNA, d1l éfea de terena ocupada pat el cAsENo ALTO PENDENCIA, DISINTO DE DANIEL ALOMIA

-

13 159.18 50.90

146.04 49.22

15 214.98 63,03

16 224.80

17 '189.18 59.22

1B 427.70 85,39

SUB TOTAL 4,104.66 1153.42

1

CAMPO
DEPORTIVO

4,349,89 274.50

SUB TOTAL 4:t49.89

306,54

300.00

300.00

J 70_00

70.00

6 300.00 70.00

7 300.00

300.00I
c 300.00

10

11 300.00

300.00 I zo"oo

3606.54

POLIGONO 02

12

SUB TOTAL

c

4

5

TOTAL 3l,,

14

D

1

300.00

300.00 70.00

70.00
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Ro8LES, PRoytf{c,Á DE LEONCIO PRADO, PÉCION HUANUCO, det Ntgono 01 tiene un árca de 16,735,1E n2 y un pertnetro
de 1,119,93 ml, y el pillgono 2 tione un áBa do 16,1A.28 n2 y un pedmotro de 925.08 mL en lo Supednlendencia Nacional de
RoglskGs Prrbl¡cos - SUNARP - 1ñc¡na Regls]./r,l lingo Mada,

Attcub r .- APR0BACION E IN§CNPCION oEL PL,.NO TRAADO Y LOTtrACION, as¡ $nto, La frlEltORlA DESCNPÍNA det
áÍea ocupado por ol CASERIO ALTO PENDENCIA, DlSTRlfO DE oANIEL ALO|A R0BLES, PR0WNCIA DE LEONCIO PRADO,
neGtON UUA¡IUCO, a ef€mto de insaibhse el pdígono 01 en la Superíntendencrb Nac,bnal do Rogisfros Públ:tcos - SUNARP - Ofic¡na
Rogislral Tíngo Mald, de acuedo a la doscipción qua se ddalla I conlinuai!ón:

(...)

DEBE DECIR:

/ Artículo I ",. APRoBAR Y DISPoNER, la inscripción en el Registro de Predos de la ofic¡na Reg¡stral
Tingo Maria a favor de la Municipalida¡f Provincial de Leoncio Prado con finEs operativos de
fomal¡zación da la propiedad informal, la Memoia Descdptiva Plano de Ubioación - Localización
(Lámina UL)y Plano Perimétrico (lámina PP), de la zona urbanadel Caserlo ¡lto Pendencia, distrito
Daniel Alomla Robles, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco, coaformado por el
Po[fgono 01, de área 8,833.47 nrz y perímetro 397,41 ml" y Pollgono 02, de área 3,606,5t1 m2 y
perfmetro 510,3,l ml.

/ Artfculo 2o.. APROBAR Y DlSPOliER, la inscripción en.elRegistro de Predios de la Of¡cina Registral
de Tingo Marla a favor de la Municipalidad Provineial de Leoncio Prado con fines operativos de
formalización de la propiedad informal, la lvemoria Descriptiva y Plano de Trázado y Lotización
(Lámina PTL), de la zona urbana del Caserío Alto Pendencia, distrito DanielAlomia Robles, provincia

de Leoncio Prado, deparlamento de Huánuco, conforunado poreljPoligor& 01 y Poligono 02. conforme
al detalle siguiente:

CUADRO DE RESUMEN DE AREAS POR MA}EANAS Y LOTES

POLIGONO O1

MANZANA LOTE AREA (M2)
PERIMETRO

(ML)

A

1 248.69 68.57

2 66.16
') 214.4 64.34

4 198.S0 61.50
Á 207.46 61.51

6 bJ, Ub

7 194.99

8

LOCAL
COMUNAL

344.44 102.4

I 237.44 66,48

10

AREA DE

EDUCACION

386.40 //.to

11 86.30 38.71

12 171.96 52,53
'13 159.18 50.90

14 146.04 49.22

t5 214.98 63,03

to 224.80 63,37

17 189,'18 59.22

18 427.70

SUB TOTAL 4,'t04.66 1153.42

59.87

:. :,i;f '':.-i-.i. "-.'. 
;; ''-

ffi M;

228.45

85.39



"Año del 8¡centenario. de la consolldación de nuestra ¡ndeDer¡dencia y
de la con¡nemorac¡ón de /as /¡ero¡cás batallas de Junin y Ayacucho"

Pag. I / RESoLUCÉN GERENCTAL N" 072-2024-MPLP/GIYAT

B

1

CA¡/PO
DEPORTIVO

SUB TOTAL

4,349.89

4349.89

POLIGONO O2

1 306.54

2 300.00

300.00

4 300.00

5 300.00

C
0 300.00

7 300.00

8 300.00
0 300.00

10 300.00

11 300.00

300,00

70.31

70.00

70,00

70.00

70.00

70.00

70.00

70.00

70.00

SUB TOTAL 3606.54 840,31

TOTAL
,1

31 12,061.09

274.50

274,50

70.00

70.00

70.00

ARTÍCUL0 SEGUND0. . DEJAR vigente y subsistente todos los demás términos se6alados en la Resolución

Gerencial N' 0436-2022-GIDL-MPLP,¡IM de fecha 21 de Diciembre de 2022.

ARIÍCULo TERCERo, - NoTIFICAR, a la Subgerencia de Formalización de la Pr0piedad, el cumplimiento

de la presente Resolución.

REGISTRESE COMUNIQUESE, C8II4P]-ASE Y ARC}.ÑES

,ñi

:iiiIl!!r,riiid¡P¡noY,¡:

n' :l:.

3

12

ilHl
|oft¡o Pr¿do
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